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SlTUACION ECQNOMICA EN' 

EXIsTENCIA 

,EN .CA:;A. ' 

EN 31,-=-1959 

RrSVLTAS DE' INGR~OS 
Cantidad pendiente 

RESlJLTAS DE GASTOS 
Obligaciones 

'pendientes de pago . de Cobro . 
s u nía Suma 

M'u)itciplos Del 
eJercicio' 
de 1959 

De .• 
ejerc:clos 
ante~iores 

Del 
ejél"1>lcio 
de 1959 

De' 
éjer~ici~ 
ante2Q~, 

. ,.,,' 

pésetáS 

MINIsTER·ro···· .. , 
O R'RA S 'PUBt IC A S 

CORRECCIONde erratas' de la Orcl-en de 23 de 1t!4rze 
. de '.1960 que aprobaba Ztis normas. Ot;Implernentarias que 
regulan la aplicaci6ndela de OOras 'F1ibliCas de4 de' 

. sepUembre de 1959, qUe reglamentaba el verti<f,o de 
aguás .. residuales. . . 

. . 

, aa,bÍéndose ,padeciélo e~orés '~n la. lnsercióp de la citada 
Orden. pUblléada en el «BOletín oficial ijel EStadO» núinero 80. 
cprrespondteIite al día 2.. de abril de. 1990. págin$s 4255 Y 4256, ' se rectifica debidamente a continuación:.' . . . .. , 

" .. . . 
...Página 4255, segunda columna, nonna. qUint~ nondegic;:e: 

«aj:Ualor»; debe 'decir;' 'ca) Oolon;'y 'Qonde dice: cd) "Nitróge
'nó'(MH.),; d~decir: cd) Nitrógeno NH.)i . ", . 

••• 
'.' CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de m4rZO 
.; -de 19~0 que reorganizab<z,loS Serviciós EléctricoS del Mt-

'1!.iSteno de Obras Públicas. / 

. Hábj.éndosepadecido errores' en la 1nserciónGe la ~e4a 
Ordeli1,publlcada,'en el. «Boletio Oficial del Estado», ni.íroero85, 
cOITeSpongIente al día 8 de abril de 1960, página 4557; se récti-
fican debidamente a contÍDuación: '.' .' . 

, Pl:í.i'rafosegundo.· linea' qtiinta: Donde dice: cSus, funl:iü
!les .aernD. actualmente encomendadaS ...• ; debe décir.. «Sus 
funcic;iriés se:ráIÍ las actualinente encome~ ... ». . 

PáiTafo segurido, ,linea sexta: DOnde. dIce: «.~.IDás lágque 
seVllyan transfiÍ1endo ... »; debe decir: c~ .. niás las que se le 
vayan transfiriendo ... :1. 

• •• 

MINISTERIO DE IND,USTRlA 
'ORDEN dé 4' de abril de 19~0 por la 'll-¡¡ese dispone él 

cumplimiento de lo establecido en' el Decreto de 24 de 
junio de ·1955 Y Órden de 24 dé diciembre 'del mismo . 
afio sobre utilización 11 consumod'e combustibles sólidos. 

. . 11 liquides. . 

.nustriSimos señores: 

El Decreto de la pres~dencia del Gobierno de 24 de junio 
de 19l?5; sobre utilización y consumo de combustibles sólidos y'lf
quidóS, estllblecl6 las normas generales 'a que debíá . atenerse el . 
coDSllÍOO de' estos combustibles. 

pe~ta$ P&ta5' 

' .. 
Fff~da~to de es't~:t>Nre~'~; :s~.sé d~uc~ de~:: 

articUlAdo,. dar. una' prefere¡¡cia 9, ta, utilización de'.1oscomb~ . 
tibIes, sólidos de pioducc16n ,nacional' en· 'las CjlJefÍiccionés .de c. 

edificios,y C9Íldie!or¡.á 'el usa de fuel~ll en nuevas tnstálaclon;e 
meQiánte una justif1cación de Iá necésidad, ante la DireceioP. 
General, de qUe)a iridÜStr1adependa. . ." 

. ~ los. cuatro afias' transclUTidos -desde ·la, publlca:ciÓll de¡ 
citadopecreto-; han: venido apll~dose Iasncirrnas' éStablecld~' . 
en el, mlsmo'y la¡¡ ,complementarias de:la Orden'.conjunta de élos . 

. M1r)1stérios de HM1fJlda e, Industria de 24; de diciembre .p-,t' l!l~5. : 
A<:tuaIlliente !aprOOucción de carbones náct9~es útiles, taJj;. .. 

tci para calefacción .de edliicios~ cómo parÍ!. protlUcción d~ vaPOr •. ' 
es suficientemente amplia p.ara . atender. el me~cado de ci>mbUS-: 
tIbIeS sólidos y aún vieilemanif~dose algtínexceso de pro- . 
ducclón'en deterininadas calldades.· . ~ 

.En su ,'lirtud, este Min1sterioha tenidé) ls' bien' diSponer: 
Que' pa¡;a la niá,s completa ejecución de lo· prevenido,tán;to' 

en.-elDem'eto de' 2' .de. junio de :1955'(<<Boletin, Oficial del'Es
taOO». n'úIÍlero i98, de 17' de Julio de 1955), . romo' de'lá 'OMen' 
de .. 24 de diciembre de 1955 (<<Boletín Oficial del EstactO:ll;lU
mero 36.3, de 29 'de dideínbre de 1955),' se cursen ·por las Dir~ 
ciones Generales de Minas e tndustria las instrucdénes oIlQrtli~ 
naS' a sus respectiVO:;;' ServictÓ$ 'oentrales,Distritós' Mineros<v 
Délegaetones·de Ihdustrla: a fin de'que tengan presénteslasnoi~' 
niás de ->tlües. disposiciones al conceder nueVas' autorlZaci()De$, : 
y. vigilen, en 'tod.o·· caW,' 'Y' tÍguí'ósarilente, 'su ". estriCto cumpu.,· 
miento.. . o'. . , ",. . . 

Lo cilio a vv. n. para bU cotlocinrlento y demás efect,06. 
Dios guarde a VV. II. muchOs aftos. 
Madrid. 4 de abril de 1960: 

;umos~ Sres; Directores g¡;nerales Qe InduStria y. C!e Minai' 

MINISTE·RIO DE COMERCIO 

ORDEN ,de 31 de 17l4rzq de 1960 ¡wrla que semaaifiC(J el 
Nomenclátor- de Mefca7¡cí¡is de más f'récfuentet'rans-por-
te en tráfico de cabotaje 11 solieranfa. , ..... 

ilustriSimos señor'lS~, 

La Orden ministerial de·14 de mayo de 1955 puso en T1gor 
un cNomenclátor de M.ercalléíasll. que además de clasiflcarlás 
en las croco categorias preexistentes, 'fijaba el factor 4e eStIba 
que para cada una cie ellas habrla de considerarse en el tre
fico de· ,cabotaje ll~clonal. La redacción de dicho . Nomenclá'tot 
fué el resultado dé integrar. en uita sol#.. di,spolOición oficlallas 
diferentes órdenes qu~ en fel/has ruver&as habían establ;ecidQ 


